
ASUNTO:ARTICULO 8, FRACCION V, ll'lcl§O Y)

L!C. GABRIEL.A EVANGELISTA DE LEOI'¡
TITUI-AR DE LA UNIDAD NE TRAi{SPARENCIA Y
RENDiCION DE CiJEil¡TAS TJOCU!-A, JALISCO.
PRESENTE:

Al mes de septiembre del 2018, no se cuenta con !a autorización de los obligados
para publicar sus declaraciones patrimoniales. Lo anterior de conformidad con el
Artículo 100 de la Leyde Responsabiiidades de los Servidores Pútllicos del Estado de
Jalisco, que en ei último párrafo señala.

"La publicitación de la información relativa a la Ceclaración patrirnonial por parte
de los entes responsables a los que se refiere el artículo g3 de la presente ley, se hará
siempre y cuando se cuente con la autorización previa y específica del servidor público

de que se trate"
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